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INFORME PARCIAL N° 1  

ADQUISICIONES DE EMEGENCIA POR PADEMIA DEBIDO AL COVID-19 

1. DATOS GENERALES DEL  INFORME  

Resolución de Emergencia Nro.: 001-2020-04-28 

Fecha de Declaratoria de 

Emergencia: 
28 de abril del 2020 

Fecha de Publicación de la 

Emergencia  
29 de abril del 2020 

Nombre del Ejecutor: GAD. P.R. AMBUQUÍ 

Dirección y teléfono de la Entidad: Ambuquí, 2698173  

Representante Legal: Sr. Juan Fernando García Delgado   

Período de Informe : 10 días   

Fecha de Informe : 14 de mayo del 2020 

 

2. DESARROLLO INFORME  

 

2.1 INTRODUCCIÓN  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Ambuqui de conformidad al art. 

63.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de 

las competencias que les corresponden. 

 

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial 

prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

2.2  ANTECEDENTES 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, la Ministra de 

Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador, debido al brote del 

coronavirus (COVID-19). 

 El Señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador a través del Decreto N. 

1017 del 16 de marzo de 2020, dispuso en el territorio ecuatoriano el Estado de Excepción 

por Calamidad Pública, por los casos confirmados y la declaratoria de Pandemia de 

COVID-19 por parte de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. 
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El COPAE parroquial el 27 de abril 2020 resuelve se declare en emergencia a la parroquia 

de Ambuquí, debido a brotes de coronavirus en la misma.  

El GAD. Parroquial Ambuqui con resolución N° 001-2020-04-28 realiza la declaratoria de 

emergencia en la parroquia Ambuqui producto del brote del coronavirus (COVID-19). 

 

3. BASE LEGAL  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Ambuquí se ampara en la  

Constitución de la República del Ecuador, en el COOTAD y Ley de Contratación Pública, 

para ejecutar contrataciones de emergencia. 

 

RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-0104; Art. 4.- A continuación de artículo 363, 

agréguese el siguiente artículo:  “Art. 363.1.- Informes parciales.- Las entidades 

contratantes deberán realizar informes periódicos y parciales en los cuales se detalle el 

número de contrataciones realizadas, así como su objeto, nombre y RUC de los contratistas, 

y el monto al cual ascienden las mismas. El referido informe será publicado cada diez (10) 

días, de manera obligatoria, en la herramienta “Publicaciones de Emergencia, o notificado 

al SERCOP. 

 

En este informe se detallará por cada contratación la causa o razón que motivó a la entidad 

contratante a no utilizar el régimen común de contrataciones. 

 

El informe final de las contrataciones realizadas por cada entidad, al que se refiere el inciso 

final del artículo 57 de la LOSNCP, será publicado una vez superada la situación de 

emergencia, y contendrá la información detallada en el artículo 364 de la Codificación y 

Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP.” 

 

RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-0105 

 

4.  OBJETIVO DEL INFORME 

 

Informar las adquisiciones realizadas por el GAD. Parroquial Rural Ambuquí para mitigar 

la pandemia de coronavirus en la parroquia Ambuquí.  

 

5. JUSTIFICACIÓN A NO UTILIZAR EL RÉGIMEN COMÚN DE 

CONTRATACIONES: Debido a la urgencia de adquirir los bienes como medida de 

protección y prevención para mitigar la propagación del COVID 19 en la parroquia, además 

amparado en la LOSNCP para contratación de emergencia con la finalidad de dar agilidad a 



 
    
 
 
 
 
          

   
          

   

Dir: Parroquia de Ambuquí, frente al parque Ambuquí               Teléfono: 062 698 173                        Email: gadambuqui@hotmail.com 

 

3 

los proceso en bien de la población; los procesos de régimen común requiere mayor tiempo 

en todas sus etapas, lo cual retardaría las acciones encaminadas a contrarrestar la pandemia.  

 

5. PROCESOS DE CONTRATACIÓN  

 

CONTRATACIÓN N°1  

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN.- CONTRATACIÓN DE 160 MASCARILLAS 

ANTIFLUIDO EN TELA 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: Jurado Arturo Faber Miguel  

RUC : 0401109616001 

MONTO: $240.00 (doscientos cuarenta dólares) 

FACTURA: 001-001-000009965 
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CONTRATACIÓN 2  

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: EQUIPAMIENTO DE PROTECCIÓN PARA 

PERSONAL DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO VIAL  

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: Jurado Arturo Faber Miguel  

RUC : 0401109616001 

MONTO: $585,00 (quinientos ochenta y cinco dólares) 

FACTURA: 001-001-000009964 
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CONTRATACIÓN 3  

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: ADQUISCIÓN DE AMONIO CUATERNARIO 

PARA MUMIGACIÓN DE 11 COMUNIDADES DE LA PARROQUIA AMBUQUI, 

CALLES E INTERIOR DE VIVIENDAS  

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: Tirira Pusdá Milton Daniel   

CONTRATO: N°-001-E-2020-GADAMB ADQUISCIÓN DE QUIMICOS  

RUC : 0401855879001  

MONTO: $3182.40 (tres mil ciento ochenta y dos dólares con 40/100 ) 

FACTURA: 001-001-000000298 
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OBJETO DE CONTRATACIÓN: TRAJES DE BIOSEGURIDAD PERSONAL GAD. 

AMBUQUÍ Y TRAJES PARA FUMIGACIÓN, PROTECTOR FACIL, GUANTES  

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: Tirira Pusdá Milton Daniel   

RUC : 0401855879001  

MONTO: $348.00 (trescientos cuarenta y ocho dólares)  

FACTURA: 001-001-000000300 
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6. CONCLUSIONES  

 

• Las adquisiciones has sido de utilidad para protección  y bioseguridad del personal 

que se encuentra realizado actividades encaminadas  a mitigar la pandemia por 

COVID 19.  

 

7. RECOMENDACIONES  

  Acatar todas las medias de Bioseguridad emitidas para evitar la propagación del 

coronavirus.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado :        Aprobado:    

Nombre: Ing. Mariela del Carmen Mina Otuna  Nombre: Sr. Juan Fernando García  Delgado  

Secretaria- Tesorera  GAD. Parroquial Rural Ambuquí   Presidente  GAD. Parroquial Rural Ambuquí   

        

 1002547395 

 

 

 

  

 

 

 

0401225065 


